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CIRCULAR EXTERNA No. 000071 de 2024

*20241020000714*

Radicado: 20241020000714
25-09-2024

PARA: Terceros interesados. 

DE:  Director general. 

ASUNTO: Informe  comentarios  frente  al  proyecto  normativo.  “Por  la  cual  se 
determina el precio base para la liquidación de regalías de Níquel, aplicables al tercer  
trimestre de 2024”

FECHA:  25-09-2024

El director general de la Unidad de Planeación Minero Energética -UPME, informa a los 
interesados y el público en general, que sobre el proyecto de resolución “Por la cual se 
determina el precio base para la liquidación de regalías de Níquel, aplicables al tercer  
trimestre de 2024”  no se presentaron comentarios, de acuerdo a lo indicado por la 
subdirección  de  minería  mediante  memorando interno  20241400059863 del  23  de 
septiembre de 2024. 

Para los citados fines,  se informa que el  proyecto de resolución fue publicado por 
quince (15) días calendarios, junto con la memoria justificativa y el formulario a través 
de  cual  se  recibirían  los  comentarios  de  los  interesados  hasta  el  sábado  21  de 
septiembre de 2024.

Carlos Adrián Correa Flórez
Director General
Dirección General

Anexos: Sin anexos.
Elaboró: Camilo Andrés Tovar Perilla
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